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Santo Domingo, 19 de julio de 2012. 

Señor Abogado: 

PEDRO MANUEL CHAVARRÍA PINARGOTE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía CONSTRUCHAVLOP S.A. En reunión 

celebrada el día de hoy resolvió elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por el periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de 

inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

En ésta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, sus deberes y atribuciones señalados en el 

artículo Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía, constituida 

mediante escritura pública otorgada el 16 de febrero de 2012, ante el 

Notario Primero del Cantón Santo Domingo, aprobada mediante resolución No. 

SC.1J.DJC.Q0.12.002614 de la Superintendencia de Compañías, emitida el 28 

de Mayo del 2012 por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañías y se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo el 12 de Julio del 2012, con el Número 88, repertorio 

No. 1101, Tomo 46 del Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le 

subrogará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de 

las funciones a Usted encomendadas, sírvase suscribir al pie de la 

presente en señal de aceptación. 
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